
Constancia Secretarial. 17 de marzo de 2025 

A despacho del señor juez el presente proceso, informando que la parte demandante 
designó otra apoderada, la cual solicita la reanudación del proceso. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025).          A.I. 451 

Radicación:    17001-33-33-003-2019-00317-00 
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:    MIGUEL ÁNGEL GARCÍA CANO 
Demandado:  MUNICIPIO DE MANIZALES Y CORPOCALDAS 
Llamado en garantía: ALLIANZ SEGUROS 

Mediante auto proferido el 27 de enero de 2025 se dispuso a interrumpir el proceso a partir 
del 18 de noviembre de 2024, ya que el apoderado de la parte demandante fue privado de 
su libertad, ello en los términos de numeral segundo del artículo 159 del Código General 
del Proceso. 

En memorial radicado el 20 de febrero de 2025, la parte actora se dispuso a designar nueva 
apoderada para que continuara con su representación, solicitando esta última la 
reanudación del proceso. 

Frente a la reanudación del proceso, acorde con lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 160 del Código General del Proceso, al haberse designado apoderado, SE 
ORDENA LA REANUDACIÓN DEL PROCESO. 

Así las cosas, se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada Yeimy Castaño 
Bedoya quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 30.395.615 y tarjeta profesional 
No. 301.426 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a los demandantes en 
los términos y para los fines del poder que reposa en el expediente. 

En firme la presente providencia, regrese el expediente a despacho para continuar con el 
trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN GUILLERMO ÁNGEL TREJOS  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Estado electrónico No. 008 del dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veinticinco (2025). 



RAD. 17001-33-33-003-2019-00317-00.  
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Juan Guillermo 
Ángel Trejos, Juez Tercero Administrativo del Circuito de Manizales en la plataforma del 
Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186 del CPACA. 
 
 

 


